
 

 
 
 

 
Marea roja: Cesa alerta en Rocha 

 
 

Visto los resultados de los últimos análisis efectuados, la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos (DINARA-MGAP) comunica que en el día de la fecha se ha dispuesto levantar 
la prohibición oportunamente establecida para la extracción, comercialización y 
transporte de moluscos bivalvos (mejillones, almejas y berberechos) en las costas y 
aguas del Departamento de Rocha 
 
IMPORTANTE:  
 

1- se exceptúa a la almeja amarilla de la zona comprendida entre la desembocadura 
del Canal Andreoni y el Arroyo Chuy, la que se encuentra vedada por razones 
biológicas hasta el 31/10 (Resolución de DINARA Nº 214/2019) 

2- Se mantiene la veda impuesta para los moluscos bivalvos (mejillones) del 
Departamento de Maldonado 

3- Se aclara a la población que no existe impedimento para el consumo de pescados, 

calamares y camarones 
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